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RES,LUCTóN N. Ll5 
"r¡/2.023,-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A F(INCIONARIOS DE LOS DPTOS. DE PATRIMONIO
Y D]T; TRANSPORTE Y T'ALLER, A REALIZAR VIAJE AL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN GANADERO BARRERIT}.IPTA, DPTI. DE PARAGUARí, PARA LA
VERI}TICACIÓN Y TASACIÓN DE ANIMAI,ES; ASIMISMy EL PAGy DE WÁTICIS
CORRESPONDIENTES.

VISTA:

Asunción, ).), de setiembre de2.023.-

LaNota DP N' 5112.023, de fecha 19 de setiembre de 2.023,presentada
por el D¡rto. de Patrimonio, a través de la cual solicita la autorización
correspondiente, para que funcionarios realicen viaje al Centro de
Investigaoión Ganadero Barrerito-lPTA, ubicado en el Dpto. de
Paraguarí, del 25 al 28 de setiembre del año en curso, para la
verificación y tasación de animales de dicho Centro, asimismo, solicita
el pago en concepto de viáticos, conforme a la nómina obrante en dicho
documento, (Exp. MEI N' 213-81,7-2.023),y;

CONSiIDERANDO: Que,la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF, por
constancia de fecha 2210912023, rernite el expediente a la Dirección de
Secretaría General, parala emisión de la resolución de rigor.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por cotlstancia de fecha
2210912023, recornienda proseguir 1os trámites administrativos salvo
mejol pal:ecer de la rnáxima autoridad.

POR TANTO: En uso de las airibuciones y facultades, clue le confiere la Ley N" 3.788/10,'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEt,q,qEN¿NI,q

RESUELW:

Artículo l',- AUTORIZAI?, aL funcionarios de los Dptos. de Patrimonio y de Transporte y
Tal1er, a viajar a.l Centro de Investigación Ganadero Bamerito-IPTA, ubicado
en el Dpto. de Paraguarí, de|25 al 28 de setiembre de1 comiente año, parala
verificación y tasación de animales de diclio Centro, como sigue:

1. Lic. Alba Silva, C.l. N' 4.517 .530, Jefa del Dpto, de Patrimonio.
2. sra. Marlene Benítez, c.I. N' 3.395.296,EncargadadelÁrea semovientes.
3. Sr. Agustín lltieres, C,I. N' 2.919.027, Chofer-Dpro. de Transpoúe y Taller.

Artículo 2'.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas, o
en concepto de viáticos, a favor de los funcionarios auto en el 1o

precedente, confbrme a ias disposiciones legales y admi vas vige

Artículo 3o, - COMUNICAR, a quienes y cumplida archi
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